
SERVICIO NACIONAL DE CAPACÍTACIÓN
Y EMPLEO - SENCE

(?09)

REf.; Complementa selección de organismos ejecutores, sus
respeclivas propuestas y cupos que indica, en el marco del
Concurso Público, en modslid¡d mixt¡, p¡r¡ I¡
prcsentsción! evrlusción y selecciór de propüest¡s €n el
marco del prográña Capaciteción en Oficios, para
organisíros técnicos de cap¡citsción que formen psrte de
l¡ cstegoría especi¡l establecida en la letrá e) del artícülo
46 de la Ley No19.518, año 2019, por las razones que indica.

RESOLUCION EXfNTA N' 215 4

CONSIDfRANDO:

l.- La Resolución Exenta N'14,10, de I 7 de abril de 20 19, de
selección de organismos ejeculores, sus respeclivas propuestas v cupos que indica, en el marco del Concurso
Púb¡ico, en modelidsd mixtr, prr¡ l¡ presentsción, evslusción y selección de propu$tas en el marco
del programs C¡p¡cit¡ción etr Oficios, para orgsnismos tecnicos de cepacitaciótr que formen parte de
ls c¡tegorí¡ especi¡l est¡blec¡da en la letra e) del artículo 4ó de la Ley N"l9.5lE, sño 2019.

2.- La Prov¡dencia N'254, de 7 dejunio de 2019, de la Jefa
del Deparlamento de Desarrollo y Regulación de Mercado dir¡8ida al Jefe del Departamento Juridico, a través
de la cual acompaña lnforme Técnico de Reevaluac¡ón de Propuestas presentadas por los oferentes a qu¡enes
este Servic¡o Nac¡onal acogió total o parcialmente los recursos de reposición presentados con ocasión de la
selección de ofertas en elConcurso Público del Programa Capacitación en Oficios, pa¡a organismos técnicos
de capacitación que formen parte de la categoría especial establecida en la letra e) del artículo 46 de la Ley
Nol9.5l8,año20l9,efectuadoatravésdeResoluc¡ónExe¡taN'l440.del7deabrilde2019.

R¡tst uL\'():

l.- Complementale la selección de organismos ejeculores
con sus respectivas propuestas de cursos y cupos, en el marco del Concurso Público, en mod¡lid¡d mixt¡,
p.r. l¡ preseotación, evsluación y sclecc¡óú de propuesta¡¡ en cl msrco del programe C¡p¡cit¡ción en
Oficios, para organismos téc cos do capacitaciór qüe fonnen p¡rte de la categorí¡ Bpeci¡l est¡blecidg
en l¡ letr¡ e) del ¡rtículo 46 de la I¡y Nof9.5f8, ¡ño 2019", efectúado ¡ tr¡vés de Resolución Exenla
N'1440, de l7 de abril de2019, en el sentido de incorpomren la selección a los siguientes proponentes con
sus respectivas ofertas:

1

sANrrAGo, 1 1 JUN 201S

\ISIOS:

Lo dispueslo en la Ley No2t.l25, de Presupuestos del Sector
Público del año 2019: el Articulo E bis, de la Ley N'1E.575, Orgán¡ca Constitucional de Bases cenerales de
la Administración del Estado; la Ley N'19.518; el Decreto No42, de 2011, del Ministerio del Trabajo y
Previsión Social, que establece componentes, líneas de acción y procedimienlos, modalidades y ríecanismos
de control del Programa Capacitación en Oficios; el Decreto Supremo N' E4, de 2E de junio de 20lE del
M¡n¡sterio del Trabajo y Previsión Socialy lo preceptuado en la Resolución N' 1.600, de 200E, modificadaa
través de Resolución N"lo de 2017, ambas de la Contraloría Ceneral de la República, que fija normas de
exención deltrámite de toma de razón.
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2,- Para todos los efectos legales se deja const¡¡cia que las ofertas
seleccionadas obtuvieron la mejor evaluación final. cons¡derando los factores, pondemciones y puntajes
eslablec¡dos en las bases, cuyos resultados s€ encuentran en el Infoñne Técnico de Reevaluación que da cuenta el
considerando segundo de la presente resolución,

3.- De conformidad a lo dispuesto en el numeral 5.1 de las Bases
aprobadas a través de Resolución Exenta N"0ló9, de I ó de enero de 2019. de este Servicio Nacional, suscribanse
por los organismos que hayan resultado seleccionados, en cada una de las regiones, los respeclivos Corvenios de
Condiciones Generales de Ejecución, previo cumplimiento de lo siguiente:

l) Contar con norma chilena 2728, edición 2015, vigente en los regblros de SENCE, ¡si como en ls
Catcgoria Especial de l¡ letra e) del artículo 46 dc la Ley No19,518.

2) No tener reintegros pendientes ante SENCE, en cualquier¡ de hs regiones, por ejecución de cursos
del Programa, correspondiente ¡ los años 2015,2016'! 2011.

4.- lncorpórase como pafe integrante de la presente rcsolución, el
Inforúe TécD¡co de Reevaluación de fecha 7 dejunio de 2019, que contiene el detalle de evaluación de cada una de
las ofetas que da cuenta el considerando N'2 de la presente resolución, que ha sido elaborado por la Comisión
Evaluadora y que se entiende forma¡ pate inlegrante del presenle acto administmtivo.

5.- Déjase consla¡cia que el presente acto administrativo no iroga
gaslo alguno para SENCE ni compromete recursos de su presupuesto instituc¡onal.

6.- Publiquese el presente acto administrativo y los lnformes
Técnicos de Reevaluación, en el sitio electrónico del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo: § \nv.sence.cl
para los efectos de lo señalado en el afículo 7 de la Ley N"20.285 sobre Acceso a la Información Pública.

Y COMUNÍQUESE.
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INFORME TÉCNICO DE REEVAI.UAOÓN DE PROPUESTAS

Nombre: Concu6o Público, modal¡dad nr¡xta, Programa Gpacitarión eñ Olic¡os áño 2019, para organ¡Ínos técn¡cos de capac¡tac¡óñ que fo¡men parte de la categoría espec¡ál

establecida en la letra e) del artículo46 de la Ley N'19.518, año 2019.

Eases de Concufso Público aprobadás e trávé5 de Resolución Exenta N'0169, de 16 de enero de 2019, mod¡ficádes a través de Resolución Exenta N'0431, de 1 de febrero de

2019.

Requirente: Oepartámento de Cápác¡táción á Pe6ones

FECHA INFORMt: 0/06/2019

Oe conformidad a lo d¡spuesto eñ el ñumeral4.1 de la5 Bases del Concurso, ¿ través de Resolución Exenta N'0594, de 12 de febrero de 2019, el D¡rector Nac¡onaldel StNCt

procedió a designar a los miembros de la com¡sión evaluadora, la cu¿l quedó conform¿da de la s¡guiente manera:

Nombre Calidad Jurídic¿ Rut

Stephanie lbáñez López Contrata 16.190.335 3

Yésicá Flores Cisternas Contrata 15.159_450 6

Andrés Pinto soffia Contráta 9.668.293 k

leonardo Delgado Maldonado Contrata
Paula conzález Araya Contrata 11.336.633,8
Evelyñ Barraza Díaz Contrata
Yenny Eetancourt lbáñez Honorado 14.522_923 5

Miguel Morales lópez Contrata 15.169.684 8

V¡ctor Navarrete Asenjo Contrata 13.160.776 a
Contrata 15.731.513,7Macarena Ubilla Avendaño

1. COMISIóN EVAI.UADORA DE PROPUESTAS

13.512.858-9

14.401.451,0



Nombre Calidad iuríd¡ca Rut

Pedro saliñas Gon¿ále¿ Contrata 9.492.144-3

Montserrat Armijo Cariseo Contrata r5 866 403-6

S¡lvia Aliaga Donoso Contrata 10.750.199 1

Patr¡c¡o Espinosa Cuevas Contrata
Tania Urrea Álvarez Contrata 16.136.384,7

El proceso de reevaluación de propuestas 5e efectuó por los s¡gu¡entes func¡onarios prev¡amente desiSnados:

Nombre Calidad Jurídica Rut

Yésica Flores Cisternas Contrata 15 159 450-6

Leonardo Delgado Maldon¿do Contrata 13.s12.858-9

Patr¡c¡o Espinosa Cuevas Contrata 10.081.825,6

2. ESfADO DE RECURSOS OE REPOSICIÓN PRESENTADOS CONTRA RESOLUOÓN DE SELECCIÓN:

Del total de 19 recursos de reposición presentados en contra de la Resolución Exenta N"1440, de 17 de abril de 2019, ¿ continuac¡ón se presenta el detalle de planes formativos

que fueron reevaluados, según número de oferta, correspondieñtes a los 9 oferentes cuyos recur5os fueron acogidos por este Servic¡o Nac¡onal-de manera tota¡o parcial :

INSTAIACIONES sAN¡IARIAs D' RTDIS OT AGUA193r165051266 9 FUNDACION NIOCAP]OVENTs

sotDAoon cr RTrf rcaDoFUNDACION NfOC,AP]OVENTS6505126G9

nsTAt cto¡ts tLtcT¡tcAs ooMrcttiaRras lr{ oala
fEr{soflFUNOACION NTOCAP]OVENt5 193152tlos/2019 65051266.9

10.081.825 6

I{OMBRI PtAN FONMAÍIVO



INSTALACIONES'qNITARIA5365051266 9 FI]NOACION INFOCAP IOVENTS73los/2Ot9

INSTATACIONES ELECTRICAS OOMICIUARIAS EN BA]A
19415FUNOACION INFOCAP ]OVENES21/05/7Ot9

IRAZADO IN CONSf RUCC]ONFUNOACION INFO(ÁP ]OVEI{E521105/7Or9

INSTALACIONES SANIfARIA5llFUNOACION INFOCAP ]OVENE5B/AS/20ts1930

C¡JERO POLIfUNCIONAT
FUNDACION ORGAN ISMO TECNICO

OE CAPAC¡TACION f ORMACION

t Dl.rcaclor{ Y caPAcrTAcloN
ts/o5/2o19

CruERO POLIfUNCIONAT
FUIIDACION OflGAN ISMO TECNICO

DE CAPACITACION FORMACION

TDUCACION Y (¡PACITACION

C,d.JERO POLIf UÑCIOIIAT
f ur{DAcrotl oRGAIItSMO Tf C¡'¡ICO

OE CAPACITACIOII FORMACION

fou(¡ctor{ Y caPAafr cloN

FUNDACION ORGANISMO TECNICO

DE CAPACITACIO¡¡ FORMACIOf{

EDU(ACION Y'APACITACION

19309
FUr{DACTON ORGAfl T5MO f TCNTCO

OE CAPACITACION FORMACION-
EOU(¡CION Y CAPACIfACION

RE9ott oó
txCNTA qUI

R8flr¡so Dt

Í{OMBNE P[AI{ fORMATIVO
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VENOEDOR POLIFUNCIONAL
FUNOACION ORGANISMO f ECNICO

DE CAPACITACION FORMACION

EDUCACION Y CAPACIÍACION
1353 rrlosl2ot9

FUNOACION OR6ANISMO TECIIICO

DE CAPACITAOON rcRMACION
EOUCACION Y CAPACTfACTOi¡

9
ruNoactotl 0RGANrsMo rrcl{lco
ot caPAcrlacrol{ FoRMAcoti
tol.rcaoo?r Y capaclTÁcloN

rs/os/2or9r353

INSfATADOR OE ARTEFACIOS SAN ITARIOS
FUNDA'ION ORGAN ISMO TECNICO

DE CAPACITACION FORMACION

EOU(^C|ON Y C¡PACIf CION
1353

9
FUNOACION OiGANISMO TICNICO

OE CAPACTTACION FORMACION

€DUCACION Y CAPACITACION
1353 rslasl2ot9

FUNDACIOI¡ ORGAi{ISMO TECNICO

DE CA?ACTÍACIOI{ FOnMACIOI{-

aOUCACIOT{ Y aaPACITACOfl
1351

CANPINTERLA OBRA GñUtSA OE ÉOIf ICACION
f UNDACION ORGANISMO TECÑICO

DI CAPACITACION FORMACIOI{

EDUC¡CION Y CAPACITACIOII
r\/os/20t91353

FUNDA'ION OR6AI{ISMO TECIIICO

DE CAPACIfACION FORMACION

EDU'}CION Y CAPACITACION
1a5l

RESO!rCrÓr{
I{OMBRE PIAI{ ÍORMAÍIVO
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3. OFERÍAS QUE NO SUPERARON ,,EVALUACIóN fÉCNICA":

Oel proceso de reevaluac¡ón de propuestas, a continuación se pres€nta el detalle de las 7 ofertas {asoc¡adás a 3 oferentes), que no super¿ron la "Ev¿lu¿c¡ón Técn¡ca" s€8ún

numeral4.2-4 de la5 Bases, 5e8ún observación ¡nd¡cada en cada una de ellas-

Módulo "aten.ión ¡ cli€nt¿r en lrea de 6jás de ,uperñ.r..do!-: -Eñ 5.1«.¡ón múhlple l¿ p.egunl. ¿pu¡t¿ ¿ ¿ko
disti.to de lo 

'rdicádo 
én l¿ ..rpu€st¿. , Módulos "op€ració¡ de c¡jd bañcari¿s" Y "conráb¡lid.d y cu¡d.¡tlra d€ .¿j¿i

b¿nc¿rial: t¡ coñoetén.ia d€lmódulono se rel¿c¡ona co.la conpetencia delPl¡ñ.'EñlorS ñódulo!: .No iñcluy. la

dctrib!ción d¿ p¿ni.ipantes (rabaio srupár §¡ñ m.ñ.ionar c¿ñtid¿d).

CÑ ERO POLIFU NCIONAL

M&uló 'Arencóñ a .l¡€ñt€r €n á.€¿ d€ oj¿r d€ tupeñerodos", En S¿l¿.ción ñÚltiplé h pr.8úñt¡ ap!ñt. ¿ .l3o
dirtinto d.lo 

'idi.ado 
en la r€rpúell¿. . Módulos 'Op€óción de cala3 ban6riar" V "ao.táb¡lidád y.u¡dráruñ d..¿ja!

banÉriál:La.omp.t€n(ia del módulo no !é rela.ioñ¿@n l¿ @mpete¡c¡¿ delPlan. En Ios5 ñódulos: No incluye la

disribución de parricipantes (tr¿b¿jo srupa¡ 5iñ meñ.ioñ¡r cañtidád).

CAJERO POLIf I] NCIONAL

c^JERO POL|rUrCrOi{AL

M¡lnlo "Ateñ.ión ¿ cl.e¡res en área de Éj¡t d€ rup€rñ€r.¿dor"r .Eñ se¡ec.ión múllip¡e h prqunt¿ ¿punta ¡ ¡l3o
d¡ttiñro de lo ind i.ád o en l¿ r¿tpu.tr¿. Módulos 'ope6.ión de c¡jái 6¡ñdri¿s'y -Conr¿bili¿¿d y(u¿dr¿tuB de ol¿s
bá.Gri¿l: -1. .ompereñc'a delmódúloño a r.l¡cion¡ coñ l¿.omp€tenc¡a delPIan. t¡ lG5ñódulo' o irclúy€¡a

disribu.ión dé particip¿ntes (tr¿b¿io grupal 5¡n mencioñár cantid.dl

f{'

R€SOLUCIól{

NOMA¡IPI TORMATIVO ESTAOO DE SELECCIÓN
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4. RESULTADOS REEVALUAOÓN DE PROPUESTAS.

De las ofertas que superaron la Evaluac¡ón Técnica, a continuación se presenta el resultado del proaeso de reevaluación:

INSTATACONIS §AI{fTARIAS DE

r9313
530SOLOADOR CE RfIfI'ADO

INSTALACIONf 5 ELECIRICAS

DOMI'IIIARIAS EN SA]AfENSION65051266 9
650 s.l0INSIALACIONES 5AN]f ARIAS

530rNsfaLActotlEs ttf crRc§
ooMtcrLraRras an sAla TlllsloN65051266-9 19315

5.30TRA¿ADO EI{ CON5f RUCCION19316
650 5.106ao]NSTALACIONES SANI]ARIAS65051266 9 t3

NOIA FII{AL INFERIOR A OFERENTE

§f I F"ION^DO A TRÁVES DE RE§OLUCófl
5aoG€sTION DE PE RSONAS Y COMPRAS

,{OIA FII'¡AL INFERIOR A OF¿REI{TE

STLECCIONADO A fRAVES DE RESOLUCIóI{
540 500G EsTIOI{ O€ PTRSONAs Y COMPNAS

s20

NOSEttCCtOt'¡4.

I¡OIA TII'¡AL II{fEROR A OFTR¿I{TE

stLEccroi¡aDo a rxavÉs o{ RtsoLuoófl

3

NOfA f INAL INFER]OR A OFÉRENTE

SELECCIONADO A TNÁVÉS DE R'5OLUCóN
3.10 540
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5m 630VENDEOOR POTIf U NCIONAT9

5ELTCC]ONADO A TRAVE5 DE REsOLUCÓN
9

9.70 100 NOTA FINALII'¡TERIOR A OF€R€NT€

SELICCIOI{ADO A Tf,ÁVÉS DE RESOLUOÓN

500 5.10 NOTA FINAL INf ERIOÍ A OFEiT'ITE
sELtcclot{aoo a fRAVÉs Dt AEsotLtctóN

II{STATADOR OE ARIEFACÍOS

520 t{oTA flt{at r{ÉERtoRA oFEREt{ft
sELÉCCIOI{AOO A TRAV.s DT RISOTUCóT

6209

5.20 IIOTA TIIIAT II¡FTR¡OR A OFEREI{TI

SELECCTON¡m A TnAVÉS OE iESOLUC|ó¡
6209

CARPIIIIERÁ OA3A 6RUESA O'

sl019793

l.l0
s.l0MANIPULACION DE ALIMENTOS

SELECCIONADO A ÍRAVÉS DE RESOTUCIÓN
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5. PROPUESTA DE SEI-ECOÓN

De acuerdo al detalle que da cuenta la tabla anter¡or, a cont¡nuación se presenta el detalle de los 7 oferentes cuya selecc¡ón se propone (correspondiente a 20 ofertas), según
provincia, Comuna, Plan Format¡vo, Nota F¡nalobtenida, horas del Plan Format¡vo, Valor Hora, Cupos PostLrlados y Cupos Selecc¡onados:
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6. FTRMA MttMBRos coMlslÓN EvaLUADoRA: Proceso de Reevaluación

Nombre Farma

Yésica Flores Cisternas

leonardo De¡gado Maldonado
\

Patric¡o Esp¡nosa Cuevas ,/,


